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La norma pretende la promoción del trabajo 
-

cación de su régimen laboral, y permite 
celebrar el denominado contrato de tra-

emprendedores también a tiempo parcial, 
suprimiendo la anterior exigencia de que 
se realizara a jornada completa.

NOVEDADES EN MATERIA DE CONTRATA-
CIÓN ESTABLE Y EMPLEABILIDAD. RDL 
16/2013 – BOE 22/12/2013

Cotización a la Seguridad Social a partir 
de 22/12/2013
A partir del 22/12/2013 la base de cotiza-
ción estará constituida por la remunera-
ción total de los trabajadores, cualquiera 
que sea su forma o denominación, tanto 
en metálico como en especie.

Los únicos conceptos que quedarán ex-
cluidos de la base de cotización serán:

 Gastos de locomoción: kilómetro 

el trabajador utilice su propio vehículo) 
o importe del billete en el caso de trans-
porte público.

 Dietas  

siempre y cuando el gasto se genere en un 
municipio distinto al del centro de trabajo 
habitual y al de residencia del trabajador.

- Importe de la dieta establecido por 
convenio colectivo con los límites diarios 
ordinarios, siempre y cuando pueda jus-

del trabajador a otro municipio y el en-
cargo concreto a la empresa delimitada 
en el tiempo.

 Indemnizaciones por fallecimiento, 
traslados, suspensiones y despidos, hasta 
la cuantía máxima legal.

Cuando se extinga el contrato de trabajo 
con anterioridad al acto de conciliación, 
estarán exentas las indemnizaciones por 
despido que no excedan de la que hubiera 
correspondido en el caso de que este hu-
biera sido declarado improcedente, y no se 
trate de extinciones de mutuo acuerdo en 
el marco de planes o sistemas colectivos 
de bajas incentivadas.

En los supuestos de despido o cese como 
consecuencia de despidos colectivos u ob-
jetivos individuales, siempre que en ambos 
casos se deban a causas económicas, téc-
nicas, organizativas, de producción o por 
fuerza mayor, quedará exenta la parte de 
indemnización percibida que no supere 

los límites establecidos con carácter obli-
gatorio en el mencionado Estatuto para el 
despido improcedente.

 Prestaciones de la Seguridad Social, 
me oras de las prestaciones por incapaci-
dad temporal concedidas por las empre-
sas y las asignaciones destinadas por estas 
para satisfacer gastos de estudios dirigidos 
a la actualización, capacitación o reciclaje 
del personal a su servicio, cuando tales 
estudios vengan exigidos por el desarrollo 
de sus actividades o las características de 
los puestos de trabajo.

Las horas extraordinarias, salvo para 
la cotización por accidente de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Segu-
ridad Social.

NOTA IMPORTANTE: Por esta razón, 
y con objeto de cumplir con las nuevas 
normas en materia de cotización, durante 
el mes de enero de 2014 se ha elaborado 
una liquidación complementaria para 
las empresas que abonen conceptos que 
anteriormente estaban exentos y que con 
las normas actuales deben cotizar a la 
Seguridad Social (pluses de transporte, 
distancia, quebrando de moneda, dietas 
que no se generen en municipios distin-
tos al del centro de trabajo y residencia 
del trabajo, etc.), aplicando las nuevas 
normas por la parte proporcional que 
corresponda a partir del 22/12/2013.

La administración ha autorizado al 
pago de estas liquidaciones complemen-
tarias con fecha tope 31/03/2014 sin 
recargo alguno.

Los empresarios deberán comunicar 
a la Tesorería General de la Seguridad 
Social en cada periodo de liquidación 
el importe de todos los conceptos re-
tributivos abonados a sus trabajadores, 
con independencia de su inclusión o no 
en la base de cotización a la Seguridad 
Social y aunque resulten de aplicación 
bases únicas.

-
zables, a partir de la entrada en vigor de 
esta norma, es de gran calado ya que va 
a suponer un incremento en el coste de 
la seguridad social tanto para la empresa 
como para el trabajador, para los casos en 
los que se aplicaban estos conceptos no 
cotizables, bien por imposición del con-
venio bien por acuerdo entre las partes.

Obligación por parte de las empresas 
de comunicar mensualmente el total 
de las retribuciones de los traba adores 
desde el 03/201
En relación con el punto anterior, la Seguri-
dad Social ha establecido una herramienta 
para su control, ya que mensualmente hay 
que informar no solo de la base de coti-
zación como hasta ahora, sino también el 
bruto devengado, de manera que la dife-
rencia determina claramente los conceptos 
excluidos de la base.

Los empresarios deberán comunicar a la 
Tesorería General de la Seguridad Social en 
cada periodo de liquidación el importe de 
todos los conceptos retributivos abonados 
a sus trabajadores, con independencia de 
su inclusión o no en la base de cotización 

EL DENTISTA ANTE LA LEY

La última reforma laboral de 2013.  
Real Decreto-Ley 16/2013

El Real Decreto-Ley 

16/2013 facilita la 

formalización de contratos 

de trabajo en prácticas, 

acorta la duración del 

periodo de prueba en los 

contratos de duración 

determinada e incrementa 

la flexibilidad del tiempo de 

trabajo; tanto mediante la 

distribución irregular de la 

jornada como a través de 

la mejora de la conciliación 

de la vida laboral y familiar, 

al ampliar el supuesto de 

reducción de jornada por 

cuidado de menores de 

ocho a doce años.
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a la Seguridad Social y aunque resulten 
de aplicación bases únicas.

Contrataciones a tiempo parcial
Los trabajadores a tiempo parcial no po-
drá realizar oras extraordinarias, salvo 

artículo 35.3.
En todo caso, la suma de las horas or-

dinarias y complementarias, incluidas las 
previamente pactadas y las voluntarias, 
no podrá exceder del límite legal del tra-
bajo a tiempo parcial.

Se prevé que el régimen de horas com-
plementarias pactado con anterioridad a 
la entrada en vigor de este Real Decreto-

22/12/2013) continúe sien-
do de aplicación en los contratos vigentes a 
dicha fecha, salvo que las partes acuerden 

en la nueva regulación.

Pacto de oras complementarias
Son horas de realización obligatoria para 

-
ceptivo pacto.

Solo se podrá formalizar un pacto de 
horas complementarias en el caso de 

no inferior a 10 oras semanales en el 
cómputo anual.

Incrementa el número de horas com-
plementarias que pueden realizarse: el 
número de horas complementarias pac-

15 %) de las horas ordinarias de trabajo 
objeto del contrato. Los convenios colec-
tivos podrán establecer otro porcentaje 
máximo, que, en ningún caso, podrá ser 
inferior al citado 30 % ni exceder del 
60 % de las horas ordinarias contratadas.

Reduce el plazo de preaviso para la 
realización de las horas complementarias  
pactadas de 7 a 3 días.

Horas complementarias voluntarias
Sin per uicio del pacto de horas com-
plementarias, en los contratos a tiempo 
parcial de duración inde nida con una 
jornada de trabajo no inferior a diez 

oras semanales en cómputo anual, el 
empresario podrá, en cualquier momento, 
ofrecer al trabajador la realización de 
horas complementarias de aceptación 
voluntaria, cuyo número no podrá superar 
el 1  %, ampliables al 30 % por convenio 
colectivo, de las horas ordinarias objeto 
del contrato. La negativa del trabajador a 
la realización de estas horas no constituirá 
conducta laboral sancionable.

Estas horas complementarias no se 
computarán a efectos de los porcenta-
jes de horas complementarias pactadas.

Obligación registro ornada mensual-
traba adores tiempo parcial
La jornada de los trabajadores a tiempo 
parcial se registrará día a día y se totali-
zará mensualmente, entregando copia al 

Pluses de transporte y de distancia Exceso sobre el 20 % IPREM Importe íntegro 

Mejoras de las prestaciones de la Seguridad Social 
distintas de la Incapacidad Temporal 

(Incluye las contribuciones por planes de pensiones y 
sistemas alternativos) 

Exento Importe íntegro 

Asignaciones 
asistenciales 

 

Entrega gratuita o a precio inferior al de 
mercado de acciones o 
participaciones de la empresa o 
empresas del grupo 

El exceso de 12.000€ anuales y/o no 
se cumplan los requisitos 

establecidos 
Importe íntegro 

Gastos de estudios del trabajador o 
asimilado dispuestos por instituciones, 
empresarios o empleadores y 
financiados directamente por ellos para 
la actualización, capacitación o reciclaje 
de su personal, cuando vengan exigidos 
por el desarrollo de sus actividades o las 
características de los puestos de 
trabajo, incluso cuando su prestación 
efectiva se efectúe por otras personas o 
entidades especializadas 

(Se considerarán retribuciones en 
especie cuando dichos gastos no vengan 
exigidos por el desarrollo de aquellas 
actividades o características y sean 
debidos por norma, convenio colectivo o 
contrato de trabajo) 

Exento Exento 

Entregas de productos a precios 
rebajados que se realicen en cantinas o 
comedores de empresa o economatos 
de carácter social, teniendo dicha 
consideración las fórmulas directas 
o indirectas de prestación del 
servicio, admitidas por la legislación 
laboral, en las que concurran los 
requisitos establecidos en el artículo 45 
del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas

El exceso de 9€/día y/o no se 
cumplan los requisitos establecidos Importe íntegro 

Utilización de los bienes destinados a 
los servicios sociales y culturales 
del personal empleado (espacios y 
locales, debidamente homologados por 
la administración pública competente, 
destinados por los empresarios o 
empleadores a prestar el servicio de 
primer ciclo de educación infantil a los 
hijos de sus trabajadores, así como la 
contratación de dicho servicio con 
terceros debidamente autorizados) 

Exento Importe íntegro 

CONCEPTOS INCLUIDOS y EXCLUIDOS DE LA BASE DE COTIZACIÓN 

 

Artículo 109 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad 

Social conforme redacción RDL 
20-2012 

(hasta 21-12-2013) 

Artículo 109 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad 

Social conforme redacción RDL 
16-2013 

(desde 22-12-2013) 

IMPORTE COMPUTABLE EN BC IMPORTE COMPUTABLE EN BC 

RETRIBUCIONES 
EN ESPECIE 
Por norma, 
convenio 

colectivo o 
contrato de 
trabajo y/o 
concedidas 

voluntariamente 
por las empresas 

Vivienda 

Propiedad 
del 

pagador 

Con 
valoración 
catastral 

10% del valor catastral (1) 
 (5% en el caso de inmuebles de 
municipios con valores catastrales 
revisados a partir de 1-1-1994) 

10% del valor catastral 
 (5% en el caso de inmuebles de 
municipios con valores catastrales 
revisados a partir de 1-1-1994) 

Pendiente 
valoración 
catastral 

5% del 50% del Impuesto sobre el 
Patrimonio (1) 

5% del 50% del Impuesto sobre el 
Patrimonio 

NO Propiedad del 
pagador 

Coste para el pagador, incluidos 
tributos (1) 

Coste para el pagador, incluidos 
tributos 

(1) La valoración no puede exceder del 10% del resto de conceptos retributivos (artículo 43.1.1º.a Ley 35/2006) 

Vehículo 

Entrega Coste adquisición pagador, incluidos 
tributos 

Coste adquisición pagador, incluidos 
tributos 

Uso 

Propiedad 
pagador 20% anual del coste adquisición 20% anual del coste adquisición 

NO 
Propiedad 
pagador 

20% valor mercado vehículo nuevo 20% valor mercado vehículo nuevo 

Uso y posterior entrega % que reste por amortizar, a razón 
de 20% anual 

% que reste por amortizar, a razón 
de 20% anual 

Préstamos con tipos de interés 
inferiores al legal del dinero 

 (año 2013: 4%; año 2014: 4%) 

Diferencia entre interés pagado e 
interés legal del dinero vigente 

Diferencia entre interés pagado e 
interés legal del dinero vigente 

Manutención, hospedaje, viajes y 
similares 

Coste para el pagador, incluidos 
tributos 

Coste para el pagador, incluidos 
tributos 

RETRIBUCIONES 
EN ESPECIE 
Por norma, 
convenio 

colectivo o 
contrato de 
trabajo y/o 

concedidas 
voluntariamente 
por las empresas 

Gastos de estudios y manutención 
(Estudios particulares del trabajador y 
personas vinculadas por parentesco, 
incluso los afines, hasta el 4º grado 

inclusive) 

Coste para el pagador, incluidos 
tributos 

Coste para el pagador, incluidos 
tributos 

Derechos de fundadores de 
sociedades: Porcentaje sobre 

beneficios de la sociedad que se 
reserven los fundadores o promotores 

por sus servicios personales 

Al menos el 35% del capital social 
que permita la misma participación 

en los beneficios 

Al menos el 35% del capital social 
que permita la misma participación 

en los beneficios 

Quebranto de moneda, desgaste útiles y herramientas, 
adquisición y mantenimiento ropa trabajo Importe íntegro Importe íntegro 

Percepciones por matrimonio Importe íntegro Importe íntegro 

Donaciones Promocionales: Las cantidades en dinero o los 
productos en especie entregados por el empresarios a sus 
trabajadores como donaciones promocionales y, en general, 
con la finalidad exclusiva de que un tercero celebre contratos 
con aquél 

Exceso de la cuantía equivalente a 
dos veces el IPREM mensual vigente 

en cada ejercicio, sin incluir las pagas 
extraordinarias 

Importe íntegro 
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traba ador, unto con el recibo de salarios 
del resumen de todas las oras realizadas 
en cada mes, tanto las ordinarias como 
las complementarias.

El empresario deberá conservar los resú-
menes mensuales de los registros de jornada 
durante un periodo mínimo de cuatro años.

En caso de incumplimiento de las 
referidas obligaciones de registro, el 
contrato se presumirá celebrado a or-
nada completa, salvo prueba en contrario 
que acredite el carácter parcial de los 
servicios.

Esta obligación no será de aplicación 
en el caso de las empleadas de hogar.

Duración del periodo de prueba de 
contratos temporales – 6 meses
El periodo de prueba de los contratos 
de duración determinada cuya dura-

ción no sea superior a seis meses, no 
podrá exceder de un mes, salvo que 
se disponga otra cosa en el convenio 
colectivo.

Las situaciones de incapacidad tem-
poral, riesgo durante el embarazo, ma-
ternidad, adopción o acogimiento, riesgo 
durante la lactancia y paternidad, que 
afecten al trabajador durante el período 
de prueba, interrumpen el cómputo del 
mismo siempre que se produzca acuerdo 
entre ambas partes.

Reducción de ornada por guarda 
legal
A partir del 22/12/2013 se amplía de 8 a 
12 años la edad del menor cuya guarda 

la jornada del trabajo diario, con la dis-
minución proporcional del salario.

Contrato inde nido emprendedores  
a tiempo parcial

-
nido de apoyo a los emprendedores ahora 
tambi n puede formalizarse a tiempo 
parcial. Como consecuencia lógica, se 
adapta a esa posibilidad todo lo relacio-

que en caso de contrato a tiempo parcial 
se disfrutarán de modo proporcional a la 
jornada pactada.

Cuantía base mínima de cotización 
para determinados traba adores autó-
nomos
Para los trabajadores incluidos en el RETA 
que en algún momento de cada ejerci-
cio económico y de manera simultánea 
hayan tenido contratado a su servicio 
un número de traba adores por cuenta 
a ena igual o superior a diez, la base 
mínima de cotización para el e ercicio 
siguiente tendrá una cuantía igual a la 
correspondiente para los traba adores 
encuadrados en el grupo de cotización 
1 del R gimen General para 201  se 

a la misma en 1.0 1, 0 .

Posibilidad de ue las ETT realicen 
contratos en prácticas
Autoriza a las ETT para que de la misma 
forma que ya celebran contratos para la 
formación y el aprendizaje, puedan hacer 
contratos en prácticas para la puesta a 
disposición a las empresas usuarias.

-
ciones en la cuota empresarial a la Se-
guridad Social por transformación en 
inde nidos de contratos en prácticas, 
previsto en el art. 7 de la Ley 3/2012, a 
las empresas usuarias que, sin solución 
de continuidad, concierten un contrato 

-
bajadores en prácticas cedidos por una 
empresa de trabajo temporal.

Reducción de la cotización por desem-
pleo en contratos de duración deter-
minada a tiempo parcial
Se establece que el tipo de cotización 
previsto en los Presupuestos Generales 
para el año 2014 para la contingencia 
de desempleo en los contratos de du-
ración determinada a tiempo parcial se 
reducirá en uno por ciento. En conse-
cuencia, el tipo de cotización será del 
8,30 ,
del empresario y el 1,60 % a cargo del 
trabajador.

Contrato de formación
Amplía el plazo que permite celebrar 
contratos para la formación y el apren-

profesionalidad o títulos de formación 
hasta el 31 de diciembre de 201 .

*Socio-Director del Bufete “De Lorenzo Abogados” 
rdlorenzo@delorenzoabogados.es 

www.delorenzoabogados.es

CONCEPTOS INCLUIDOS y EXCLUIDOS DE LA BASE DE COTIZACIÓN 

 

Artículo 109 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad 

Social conforme redacción RDL 
20-2012 

(hasta 21-12-2013) 

Artículo 109 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad 

Social conforme redacción RDL 
16-2013 

(desde 22-12-2013) 

IMPORTE COMPUTABLE EN BC IMPORTE COMPUTABLE EN BC 

Asignaciones 
asistenciales 

Primas de 
seguros 

Primas de contrato de 
seguro AT o 
responsabilidad civil del 
trabajador 

Exento Importe íntegro 

Primas de contrato de 
seguro para 
enfermedad común 
trabajador (más cónyuge y 
descendientes) 

El exceso de 500€ anuales –por cada 
persona incluida- Importe íntegro 

La prestación del servicio de educación 
preescolar infantil, primaria, 
secundaria, obligatoria, bachillerato 
y formación profesional, por centros 
educativos autorizados a los hijos 
de sus empleados, con carácter 
gratuito o por el precio inferior al normal 
del mercado 

Exento Importe íntegro 

Gastos de 
manutención y 
estancia (dietas) 

Gastos de estancia Exceso del importe justificado Exceso del importe justificado (2) 

Gastos 
de 
manu-
tención 

Pernocta 

En España Exceso de 53,34 €/día Exceso de 53,34 €/día (2) 

Extranjero Exceso de 91,35 €/día Exceso de 91,35 €/día (2) 

NO 
Pernocta 

En España Exceso de 26,67 €/día Exceso de 26,67 €/día (2) 

Extranjero Exceso de 48,08 €/día Exceso de 48,08 €/día (2) 

Perso
-nal 
de 
vuelo 

En 
España Exceso de 36,06 €/día Exceso de 36,06 €/día (2) 

Extran-
jero Exceso de 66,11 €/día Exceso de 66,11 €/día (2) 

(2) Los gastos normales de manutención y estancia deben haberse generado en un municipio distinto del lugar del trabajo 
habitual del perceptor y del que constituya su residencia, en la cuantía y con el alcance previstos en la normativa reguladora del 
IRPF 

Gastos de 
locomoción 

Según factura o documento 
equivalente (transporte público) Exento Exento 

Remuneración global (sin 
justificación importe) 

Exceso de 0,19 €  Km recorrido más 
gastos de peaje y aparcamiento 

justificados 

Exceso de 0,19 €  Km recorrido más 
gastos de peaje y aparcamiento 

justificados 

Indemnizaciones por fallecimiento, traslados, 
suspensiones 

La cantidad que exceda lo previsto en 
norma sectorial o convenio aplicable 

La cantidad que exceda lo previsto en 
norma sectorial o convenio aplicable 

Indemnizaciones por despido o cese 

Exceso de la cuantía establecida en 
E.T. o en la que regula la ejecución de 

sentencias, sin que pueda 
considerarse como tal la establecida 

en Convenio colectivo (…) 

Exceso de la cuantía establecida en 
E.T. o en la que regula la ejecución de 

sentencias, sin que pueda 
considerarse como tal la establecida 

en Convenio colectivo (…) 

Los importes que excedan de los que 
hubieran correspondido de haberse 
declarado improcedente el despido 

Los importes que excedan de los que 
hubieran correspondido de haberse 
declarado improcedente el despido 

Prestaciones Seguridad Social y mejoras por 
Incapacidad Temporal Exento Exento 

Horas extraordinarias, salvo para la cotización por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de 
la Seguridad Social  

Exento Exento 

CUALQUIER OTRO CONCEPTO RETRIBUTIVO ABONADO 
POR LOS EMPRESARIOS Y NO MENCIONADO 
EXPRESAMENTE EN LOS APARTADOS ANTERIORES  

Importe íntegro Importe íntegro 


